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PRIMER INFORME TRIMESTRAL DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIÓN ÁMBITO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA AÑO 2022 

 
 

ACTIVIDAD REALIZADO POR FECHAS  
NÚMERO DE PERSONAS 

SENSIBILIZADAS 
LUGAR 

SENSIBILIZACIÓN 
MECANISMO DE 
CESIÓN A TÍTULO 

GRATUITO  

DIRECCIÓN DE 
URBANIZACIONES 

Y TITULACIÓN 
 

1) 19 DE 
ENERO DE 

2022 
 

2) 04 DE MARZO 
 

3) 16 DE 
MARZO DE 

2021 
 

4) 24 DE 
MARZO DE 

2021 
 

 
5) 26 DE 
MARZO DE 

2022 

1) 5 LÍDERES 
SOCIALES DEL 
BARRIO BOSA 
MANZANARES 

 
2) 21 LÍDERES 

SOCIALES DEL 
DESARROLLO LA 
CHIGUAZA 

 
3) 4 LÍDERES 

SOCIALES DEL 
BARRIO BELLA 
FLOR 
 

4) 12 LÍDERES 
SOCIALES DE LOS 
BARRIOS EL 
TANQUE LAGUNA 
Y POTOSÍ 
 

5) 145 
BENEFICIARIOS DE 
LOS BARRIOS EL 
TANQUE LAGUNA 
Y POTOSI 
 

 
TOTAL: 187 
BENEFICIARIOS Y LÍDERES 
SOCIALES 

1 CAJA DE 
LA 
VIVIENDA 
POPULAR.  
 

2 SALÓN 
CULTURAL 
DANUBIO 
AZUL.  
 

3 JUNTA DE 
ACCIÓN 
COMUNAL 
SECTOR LA 
TORRE 
BARRIO 
BELLA 
FLOR 
 

4 CAJA DE 
LA 
VIVIENDA 
POPULAR 
 

5 JUNTA DE 
ACCIÓN 
COMUNAL 
BARRIO 
POTOSÍ. 
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ACTIVIDAD: SENSIBILIZACIÓN MECANISMO DE CESIÓN A TÍTULO GRATUITO 
 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

En cumplimiento al artículo 277 de la Ley 1955 de 2019 modificatorio del artículo 14 de 
la Ley 708 de 2001 establece la cesión o enajenación de bienes fiscales de propiedad de 
las entidades públicas. 
 
Que el citado artículo dispuso que las entidades públicas podrán transferir mediante 
cesión a  título gratuito la propiedad de los bienes inmuebles fiscales ocupados 
ilegalmente con mejoras y/o construcciones de destinación económica habitacional, 
siempre y cuando la ocupación ilegal haya sido efectuada por un hogar que cumpla con 
las condiciones para ser beneficiario del subsidio de vivienda de interés social y haya 
ocurrido de manera ininterrumpida con mínimo diez (10) años de anterioridad al inicio del 
procedimiento administrativo. 
 

II. OBJETIVO 
 
 
Sensibilizar a los ocupantes de los predios que hoy son propiedad de la Caja De La 
Vivienda Popular respecto al proceso de titulación a través del mecanismo de cesión a 
título gratuito que conlleve a la obtención del título de propiedad. 
 
 
 

III.  DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD. 
 
 

Dando cumplimiento al artículo 2.1 de la resolución 1462 del 25 de Agosto de 2020, donde 
se prohíben los eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de 
personas, la estrategia establecida para llevar a cabo el desarrollo de esta actividad fue 
realizar el acercamiento a los beneficiarios, líderes y actores sociales predio a predio, 
esto permite prevenir y controlar la propagación del COVID-19 en los espacios de 
sensibilización al no realizarse eventos masivos y del mismo modo, genera la 
corresponsabilidad entre la institución y la comunidad objeto de titulación. A continuación, 
se informa la ruta de acercamiento abordada en el desarrollo de la actividad: 
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1. Saludo y presentación 
2. Sensibilización mecanismo de titulación por cesión a título gratuito 
3. Preguntas 
4. Compromisos 

 
Saludo y presentación: El equipo social de la Dirección de Urbanizaciones y Titulación 
a través del lineamiento del equipo técnico se acerca al predio que es objeto de titulación 
y pregunta por el ocupante del predio, se presenta con su nombre y el nombre de la CVP, 
le informa el motivo por el cual realiza la visita. 
 
  
Sensibilización mecanismo de titulación por cesión a título gratuito: Los 
funcionarios del equipo social, le informan al ocupante que el predio que ellos ocupan es 
un bien fiscal perteneciente a la Caja de La Vivienda Popular, le explican mediante un 
lenguaje claro y preciso, el concepto de propietario y ocupante. Dando claridad a los dos 
conceptos, se le informa al ocupante que en la actualidad él/ella es un/a poseedor/a y no 
un/a propietario/a legal, se le explica el procedimiento para llevar a cabo el mecanismo 
de Cesión a título gratuito establecido en el artículo 277 de la ley 1955 de 2020 que 
permite legalizar los predios objeto de titulación, se identifican las características sociales 
del hogar por parte del equipo social, por su parte, se le informa la documentación 
requerida para iniciar el proceso de titulación: 
 
 
 

1) Acreditación de la ocupación ininterrumpida. La acreditación de la ocupación 
ininterrumpida podrá ser demostrada por el hogar utilizando cualquiera de los 
siguientes medios:  
 
 

 Certificación de residencia emitida por la alcaldía y/o la Junta de Acción 
Comunal.  

 Copia de factura o certificación de servicios públicos domiciliarios, en la que 
figure cualquiera de los miembros del hogar como suscriptor.  

 Constancia de pago de impuestos prediales a su cargo durante la 
ocupación, o del acuerdo de pago celebrado con la entidad territorial.  

 Ficha catastral de la mejora registrada por cualquiera de los miembros del 
hogar. 
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 Cualquier otro medio de prueba señalado en el Artículo 165 del Código 
General del Proceso.  
 

2) Copia de recibos públicos vitales (Agua y Luz)  
 

3) Pago de los impuestos prediales de los últimos 5 años 
 

 
Preguntas: Las preguntas sobre el mecanismo de cesión a título gratuito y la ley 1955 
de 2020 fueron respondidas por los funcionarios paralelos al desarrollo de la actividad. 
 
 
Compromisos: Se invita a los ocupantes para que se acerque a las instalaciones de la 
Caja de La Vivienda Popular y así, poder entregar la documentación requerida que 
permita iniciar el mecanismo de titulación del predio. 
 
 

IV. REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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V. ACTAS DE REUNIÓN 
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VI  LISTADO DE ASISTENCIA 
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INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
 
 
La Dirección de Urbanizaciones y Titulación (DUT), asistió bajo invitación de diferentes 
entidades a tres (3) instancias de participación ciudadana, las cuales relacionamos a 
continuación:  
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ACTIVIDAD REALIZADO POR FECHA  
NÚMERO DE 
ASISTENTES 

LUGAR 

MESA DE TRABAJO 
CIUDAD BOLÍVAR   

JAL CIUDAD 
BOLÍVAR 

29 de 
enero de 

2022 
25 

JAL SUMAPAZ 
VEREDA SANTA 

ROSA 

MESA DE TRABAJO 
SUMAPAZ   

ALCALDÍA LOCAL DE 
SUMAPAZ 

24 de 
febrero de 

2022 
30 JAL CIUDAD BOLIVAR 

Mesa de trabajo JAL 
ANTONIO NARIÑO 

ALTA CONSEJERÍA 
DE PAZ, VÍCTIMAS Y 

DE LA 
RECONCILIACIÓN 

05 y 11 de 
marzo de 

2022 
90 

Reunión realizada en las 
instalaciones de la 

Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas 
sede tecnológica y en el 

archivo distrital de Bogotá. 
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS: 
 
 

 
 

 



 

  Elaboró Revisó  Aprobó 

NOMBRE Michel Ortiz Acevedo Sandra Cristina Pedraza Calixto Sandra Cristina Pedraza Calixto 

CARGO Contratista social DUT Directora de Urbanizaciones y Titulación Directora de Urbanizaciones y Titulación 

       
 

Código: 208-SADM-Ft-57 
Versión: 14 
Vigente: 07-01-2020 
 

 
 



 

  Elaboró Revisó  Aprobó 

NOMBRE Michel Ortiz Acevedo Sandra Cristina Pedraza Calixto Sandra Cristina Pedraza Calixto 

CARGO Contratista social DUT Directora de Urbanizaciones y Titulación Directora de Urbanizaciones y Titulación 

       
 

Código: 208-SADM-Ft-57 
Versión: 14 
Vigente: 07-01-2020 
 

 
 

 

 
 
 
 
Sin otro particular,  
 
 
 
 
 
Sandra Cristina Pedraza Calixto 
Directora de Urbanizaciones y Titulación. 
 
Anexos: 48 folios 
 
 
 


